
'gManlctpalüod Dlstüal

C.lt r cJ

'Año de la Unldad, la Pazy el D*armllo'

Sama, 30 de mayo de 2023.
vtsTos:

El Informo N'01G2023-CCL-AVCCRC-R/IOARR-ASEM/MDS de fecha 18 d6 mayo d€ 2023, Informe
N'071-2023-CCL-ASEM-GM/MDS de fecha 18 de mayo de 2023 de la Unidad de Servicios de Equ¡po
Mecánico, Proveldo administrat¡vo de feche 19 d6 mayo de 2023 d6l d$pacho de Ger€nc¡a Municipal,
lnfome N"00$2023-WCM-AVCRC-USLP/MOS de f€cha 22 de mayo de 2023, Informe N"0439202&
ERCHA-USLP-GM/MDS de leche 22 de mayo d€ 2023 d€ la Unidad de Supervisión y Liqu¡daciones de
Proyecto€, Prov€fdo admin¡strativo d€ f€che 22 de mayo d€ 2023 del despacho d6 G€renc¡a Munic¡pal, y;

CONSIDERANDO:

Qué, de conformidad con lo esteblec¡do por el artlculo 194o de la Const¡tución Polltica del Peni y el articulo
ff def Tftufo Prel¡m¡nar de la L€y N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidad€s, ostablece qu6 lo8 gobiemos
locales gozan de autonomla pollt¡ca, económica y adminishativa 6n los asuntos d€ 3u competencia. La
euionomfa que la Con8t¡tución Polfüca d€l P€fil 6tau€co para las munic¡pal¡dades, rdica en le facultad
de elercer ac.tos d€ gobi€mo, adminFtraüvos y d€ adminkirac-ión, con su¡ec¡ón al ord6nemiento Jurfd¡co.

Que, ef numeral 20) del Artfcülo 20" de la L6y N" 27972 L€y Orgán¡ca de Mun¡c¡palidad€s, establece que
son atribuc¡onos del Alcalde, delogar alribuc¡on€s adm¡n¡stralivas en el Ger€nte Municipal, texto
@n@rdantó con los artlculos 27' y 39' de la c¡tada noma, cuando s€ñala qu€ la adm¡n¡stración munic¡pal
está bajo la d¡rección y r€sponsabil¡dad del GerÉnte Munic¡pal, funcionaño de conñanza a ti€mpo completo
y dedicac¡ón exclus¡va d$¡gnado por el Alcelde, Ésuelve los aspeclos adm¡n¡sH¡vos a su cargo a través
de r€soluciones y Direci¡vss, fesp€ctivarnente; asl como la func¡on6 63peclficas cor 6nidas en €l artfculo
78" y siguiontes de la pr€c¡tada norma.

Que, med¡arite le Resolución de Alcaldfa N'04G202$A/I,DS d6 fecha 27 de enero de 2023, sé d€lega
funcion€s, gfibuc¡on€s y facr¡]lad$ adminbfeüvas del despacho de Alcaldla al Ger€nto Municipal, CPC.
carlos Ansetmo Melendez Benios. As¡m¡3mo, dentro d6 las faculiades atribu¡da8 hac¡a el Gerenie
Munic¡pal, s€ encuenba las relac¡onadas a la aprobac¡ón de sxp€dientG técnicos y/o €stud¡os d6nniüvo€,
tal como s€ s€ñala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administraüvas y
resolulivaa qu€ por este acto s€ delegan son las siguientes: En Mataria de Desanollo Urbano y Obras.
Numoral 25) Apfober o denegar les ampl¡ac¡on€s de plazo, adicioneles, d€duc-ti\ros, mayoros gá8tos
generales en contratos de ejecuc{ón d€ ob|?, servicio de consultorfa en general rslac¡onados a la e¡€cuc¡ón
de obras (estudios dé pre - invarsión) y s€rv¡c¡oo d€ corcultorfe de obras (SupeMsión de Obra y
Elaborac¡ón de Exp€diente Tácnico), €¡ecutádas por adm¡ni3treción d¡r€de e ¡ndirecl8. Noü'ñcando dicfios
actos admin¡slrativos dentro del plazo de lsy.

Que, la D¡rect¡vá N"002-2022-MDS - 'Direc't¡va qu€ Norma la Ejecución d€ Obras Pr¡blicas por la
Modalidad d€ Ejecución Presupuestaria D¡rocta (Admin¡streción D¡r€c'ta) en la Munic¡palided D¡sfital d6
Sama', tiene como ob¡etivo establocer las disposic¡onos que p€rmitan el procoso de ejecuc¡ón de las obrás
publicas bajo la modal¡dad de Ejscuc¡ón Prasupuostaria Direc'ta (Administrac¡ón Directa), a ca€o d€ las
Unidades E¡€cutoras qu6 conformar la Municipal¡dad Disritel d€ Sema.

Que, el ftem 5.8.3 dé la Citada D¡recl¡va e3t¡pula que 3e justifica una ampliación €n el Plazo de Ejecuc¡ón
de Obras, previa snotación en el cuad€mo de obra, por'las s¡guiént$ razon63: 5.8.3.1 L¡mitrac¡ones o
demoras 6n el otorgamiento de 106 recursos financ¡€ros. 5.8.3.2 Demoras po[ desabestec¡mionto de
matorieles y/o insumos u otro8 casos fortu¡tos o de fueza mayor, debidamente sustentrados. 5.8.3.3
Demoras en la absolución y apobación ds mod¡ñcec¡on€e por parté d€l Inspector o la que haga su8 veces,

afecien al plazo de ejecuc¡ón de obras. 5.8.3.4 Ejocuc¡ón de obras complementarias y/o adic¡onales
autorización del j€fe d€ la Unidad de Sup€rvisión y L¡qu¡dación d6 Proy€clos. Las e¡ecuciongs de

deb€n estar Bust€ntades en exped¡er e de adic¡onalG y aprobados por Resoluc¡ón de Alcaldla
ds Gerencia Mun¡c¡pal, para su conaüucdón cu€nten con su pft)pio plazo de 6¡6cuc¡ón, los

que se ad¡c¡onan al plazo contractual de la obra.

Que, mediante Inlorme N'01G2023-CCL-AVCCRC-RyIOARR-ASEM/MDS de fecha 18 de mayo de 2023,
el Responsabl€ d€ IOARR, Ing. Ceser Cueve Laura, ¡nfome el Adm¡n¡strador d€ S6rvicio y Equlpo
Mecánico, que pr€sénta el Exp€d¡ente de Ampliación de Plazo N"01 de la IOARR denominada:
'Adqu¡sición Dó Volquete, Cemión Cislóma, Rotroexcavadora Y Camioneta; AdemáB D6 Otros Acl¡vos En
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El(La) Unidad Oe Equ¡po Mecánico De La Municipal¡dad Disüital D€ Sama Oistrito De Sama, Prov¡nc¡a
Tacna, Departamento Tacna' . Agimismo, recom¡enda se derive dicho exped¡ente de ampliac¡ón de plazo a
la Un¡dad de Supervis¡ón y L¡qu¡dac¡ones de Proyeclos, para el pronunciamierfo del inspector
conesDondiente.

Cab€ precisar qué, corifome al infome menc¡onedo en e¡ pánafo precédente, el Respons€ble de la
IOARR denominada: ?dquis¡ción De Volquete, Camiófl C¡stema, RetroexcávadoE Y Cam¡oneta; Ad€más
De Otros Ac't¡vos En El(La) Un¡dad De Equ¡po Mecánico De La Municipal¡dad Distrital De Sama Distrito De
Sama, Prov¡nc¡a Tacna, Oepartamento Tacna' , precisá en el Expediente de Ampl¡ac¡ón de Plazo N"01 de
la TOARR menc¡onada en el pr€sente pánafo, que dicha Ampliac¡ón d€ Plazo Ee just¡ñcs d€b¡do a la
pamlización de la IOARR debido al cambio de gestión, del 29 de d¡ciembrc de 2022 al 26 dé abril de 2023
según ac{a de re¡n¡c¡o de actividad, asl como por la demora en la adqu¡sición de Maquinaria y vehlculos
div€rsos, proced¡mientos d€ s€lecc¡ón que se encuentran en estado de Elevación de Observec¡ones al
OSCE y evaluación y calificac¡ón de ofertas, en ostado inconcluso ya que estos se encuenfan en una
€tapá d€ elevac¡ón de obGervaciones al OSCE, evaluac¡ón y caliñcación de ofertas y presentac¡ón de
ofertaE dedarado desierto, según dotalla en su pres€nte Exp€d¡ente de Amdiac¡Ón dé Plazo N"01.

Que, por medio del Informe N'071-2023-CCL-ASEM-GM/MDS de focha 18 de mayo d€ 2023, 6l Encargado
de la Unidad dó Serv¡c¡os de Equ¡po Mecán¡co, Ing. Cesar Cuova Laura, infoma al G€ronte Munic¡pal,
CPC. Carlos Anselmo Melendez Berios, en atenc¡ón al lnforme N'01&2023-CCL-AVCCRC-R/IOARR-
ASEM/MDS, que r€mite el Exped¡ent€ d€ Ampliación de Plazo N'01 de la IOARR d€nom¡nada:
'Adqu¡s¡ción De Volquete, Cam¡ón C¡stema, Rebo€xcavadora Y Cam¡oneta; Además De Otroe Aciivos En
El(La) Unidad De Equipo Mecánico De La Munic¡palidad Distrital De Sama Distito De Sama, Provinc¡a
Tacna, Departamento Tacne', con CUI N'2551325. Por cuanto, r€com¡enda s€ derive dicfio exp€diante de
ampli€c¡ón de plszo a la Un¡dad de Supervisión y L¡qu¡daciones de Proyectos, pare el pronunc¡amiento del
¡ngp€c'tor conespond¡ent€.

Qu6, con Provefdo ádmin¡strativo de fecha 19 de mayo de 2023 del despacho de Gerencia Munic¡pal, el
Gerente Mun¡c¡pal d¡spone a la Unidad de Supervisión y Liqu¡dac¡ones de Proyectos, conoc¡m¡ento y
trámite cor€sDond¡ento.

Que, a través del Informe N'009-202$WoM-AVCRC-USLP/MDS de fecf|a 22 de meyo de 2023, el
Inspeclor de IOARR, Ing. Wll¡ams Cal¡saya Musa¡a, ¡riforma al Jefe de la Unidad de SupeMsión y
Liquidacion6 d6 Proyectos, Ing. Edwert Roger Chura Agu¡lar, en atenc¡ón al hforme N'071-202$CCL-
ASEM-GMn DS, quo procodió a real¡zar la evaluac¡ón a la documentac¡ón contenida en el Expedient6 de
Ampl¡ac¡ón de Plazo N'01 de la IOARR denom¡neda: 'Adquisic¡ón Oe Volquete, Camión C¡3toma,
Rótroexcavádora Y Camioneta; Además De Otros Act¡vos En El(La) Unidad De Equipo Mecán¡co Oe La
MuniciDal¡dad Distrital D6 Sama Disfito De Sama, Provincia Tacna, Dspartamento Tacna', confome a los
l¡neamientos éstablec¡dos en la Direc{¡va N'002-2022-MDS - 'Direc{¡va que Norma la E¡ecución de Obras
Pt¡blicas por la Modatidad de E¡ecución Presupuestaria Direc,ta (Administración Direc{a) en la
Munio¡pal¡dad D¡stital de Sama'. Por cuanto, el Inspeclor de IOARR, emite la Conformidad al Exp€diente
de Ampliac¡ón de Plazo N'01 de la IOARR denominada: 'Adqu¡sición De Volquete, Camión Cistema,
Retro€xcavadora Y Camion€ta; Además De Otros Activos En El(La) Un¡ded De Equ¡po Mecánico De La
Municipálidad DÉtrital De Sama D¡strito De Sama, Prov¡nc¡a Tecna, Depalamento Tacna', él cual
cons¡dera la Ampliación de Plazo N"01 por s$€nta (60) dlas calendariG, con fecha de ¡nicio el 24 de
mayo de 2023, hasta 61 22 de jul¡o de 2023, s¡endo ol plazo total de ejecución de doscientos novénta y
ocho (298) dfas calendarios. Según el s¡gu¡enle detalle:
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1.c[) Par¿li:ación d€ IOARR por c¿rnb¡o de testóñ. Del30 de d¡c¡embre del 2022 al 26 de
ab.il del2023. S€gúñ acta de re¡nkio de IOARR

118 dlas

60 dlas
calenderios2,@

fempo est¡m¡do per¿ la e¡ecución de los p.ocedirnientos de sel€ccktn que 9e

e¡cuentran en etado DE EIEVACION oE ogsERvaClONEs AL oSCE v EVALUACION Y

fÁuFtcÁctóN oE oFERTA5, EN EsrADo rNcoNct-uf) y pREsEt{TActóN oE oFERTA

DECTARAOO OESIERTO.

60 dfas

TOfAL OIAS 60 fxAs

AIPLIACIOI{ DE PLAZO O OI

Plazo solicitado 60 dlas calendario
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Fecha d€ inicio amDliación de Plazo 01

F€cha de término

Plazo acumulado
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24 de mayo del 2023

22 de iulio del2023

298 dlas calendáños

I
T

Que, mediante f nfome N'0439-202&ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 22 de meyo de 2023, el Jefe de la
Un¡dad de Sup€rvisión y Liquidaciones, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, informa al Gerente Mun¡cipal,
CPC. Carlos Ansetmo Melendez Benios. en at€nc¡ón al Informe N'009-202&WCM-AVCRC-USLP/MDS,
que remite la Conformidad del Exped¡ente de Ampl¡ac¡ón de Plszo N'01 de la IOARR denominada:
'Adqu¡sic¡ón De Volquete, Camión Cistema, Retro€xcavadora Y Cam¡on€ta; Ad6má8 De Otros Aciivos En
El(La) Unidad De Equ¡po Mecán¡co De La Mun¡cipalidad Distrital De Sama Distito De Sama, Prov¡ncia
Tecna, Departamento Tacna', precisando que fue rev¡sade y evaluada por el Inspéc'tor, lng. Will¡ams
Calisaya MBa¡a. As¡mismo, solic¡ta la aprobación del exped¡€nte de AmPl¡ac¡ón de Plazo N"ol

en el presente pán€fo, mediante aclo resolut¡vo corespon(l¡ente.

Que, con Proveldo adm¡nistrativo de fecha 22 de mayo de 2023 del despácho de Gerencia Municipal, el
Gerente Munic¡pal d¡spone a la Gerencia de As€sorfa Jurld¡ca, proyectar acio resolut¡vo conespond¡enta.

Que, confoÍn€ a los informes esgrimidos y al marco légal acotado, s€ adviérto que el Exped¡ente <le

Ampliación de Plazo N'o'l de la IOARR denom¡nada: 'Adquisición De Volquete, Cam¡ón Cistema,
Retroexcavadora Y Camioneta; Ademá3 De Otros Activos En El(La) Un¡dad De Equ¡po Mecánico De La
Mun¡cipat¡dad Distrital De Sema O¡strito De Sama, Provincia Tacna, DePartamento Tacna' , cuenta con lá
viabilidad técnica por parte de la Jefatura de la Unidad de Supervisión y Liquidac¡on€s de Proy€ctos,
confome a lo dispuesto en la D¡rec-t¡va N'0O2-2022-l/lDS - 'D¡rec-t¡va que Noma la Ej€cución de Obras
Pr¡Hicas por le Modal¡dad de E¡ecuc¡ón Presupu€staria Dir€cla
Mun¡c¡palidad Distrital dé Sama'.

(Administreción D¡r€cla) 6n la

Que, fa Ley No 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General en su artlculo 17 señala que: "La
autoridad podrá disponer en el mismo acto admin¡strativo qu€ t€nga eñcácia ant¡cipada a su em¡sión, sólo
si fuera má8 favoráble a los admin¡strados, y s¡empr€ que no les¡ono derechos fundamentales o inter€aes
de bu€na fe legalm€nte prot€gidos a terceros y qu€ €x¡st¡era en la ñacha a la qu€ pr€t€nda r€trotra€r€€ la
eñcac¡a del acto el supuesto de h€€fio ¡ustificativo para su adopc¡ón'.

Que, estando a lo expuesto en 106 párafos precederites y de confom¡dad con las atribuciones coriferidas
por la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Resolución dé Alcaldla N"040-2023-A/MDS de fecha
27 de enero d€ 2023, Decreto Supr€mo N' 004-2019-JUS TUO de la Ley N" 27144 Ley de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo General, en armonla con la Constituc¡ón Polftica del Peru; con el Vigto Bueno del Gorente
de la cerenc¡a de Asesorfa Jurfdica, Jefu de la Unidad de Servicios dó Equipo Mecán¡co y Jefe de la
Un¡dad de Sup€Msión y Liquidac¡ones de Proyectos;

ffJS!JE!YE:
ARTICULO PRII'ERO: APROBAR con eficac¡a ant¡cipada al 22 de mayo de 2023, el Exp€d¡ent€ de
Amptiac¡ón d€ Plezo N'01 de la IOARR denominada: ?dquisición De Volquete, Camión C¡stema,
Retro€xcavadora Y Cam¡oneta; Adomás De Otros Ac{ivos En El(La) Un¡dad De Equ¡po M€cán¡co D€ La
Municipal¡dad Dbtrital De Sama D¡slrito De Sama, Proünc¡a Tacna, Departamento Tacna', sin inclemento
p¡esupuestal, cuyo plazo será de Besenta (60) dfas celendarios, en la que dicha ampl¡ac¡ón se computrará a
part¡r del 24 de mayo de 2023, ton¡endo como f€cha d€ culminsción reprogramado el 22 de ¡ulio de 2023,
en mórito a la aprobación técn¡ca por pafte do la Inspección resp€ct¡va, mediante Infome N'009-2023-
WCM-AVCRC-USLP/MDS, y por los fundamentos antes expu€8tos en la parte cons¡derat¡va de la
pres€nte. S€gún el 8¡guiente d€telle:

tl c rrsarE o¡ar|'u oó E rurF DIAS
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1.m Parall¿ación de IoARR porcamb¡o de Sest¡ón, Del30de d¡c¡erhbre del2022 al26 de
abrll del 2023. s€gún .cta d€.e¡nkio de IoARR

118 d¡as

60 d¡as
calendarios2.@

fl€mpo estlmado pa.a la ej€c¡¡c¡ón de 1o3 procedlmbntog de s€l€caión que sé

encuentrón en estado DE EIEVAC|ÓN DE OSSERVACIOI{ES AL OSCE y EVAIUACIÓN Y

CAIIFICACIÓN DÉ OFCRTAS, Ef{ ESTADO II{COTICLUSO Y PRESEIfTACIOI{ D€ OFCRÍA
OECI.ARAOO DESIERTO.

@dlar

TOTAL DIAS 60 D|AS



'Año dc b Andad, b Pczy el Daonolb'

AflPLIAGIOII DE PLAZO T{C OI

Plezo solicitado

Féc$a de inic¡o amplieción (b Plazo 0'l

Fecfia de témino

Plazo acumulado
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ARnCULO SEGUIIDO: ItISFO ER a la Un¡dad de SeN¡c¡os de Equipo iilecánico y a la Unirjad de
Supewi¡¡¡On y Úqu¡dadonec de Proy€cnos, real¡zar las acc¡on€s adm¡nisüativas cor€8pondienta8, perá da¡
esüao cumpt¡mit¡nto a lo dkpuosto en el adfcülo prim€ro de la p¡eeente Recolución. Baio r€sporBebilidad.

ARTTCULO TERCERO: NOTTFEAR la pfes€nte Resolución a las un¡dedee orgánicas con€spondientá3
dó la Erfidad, para 8u conoc¡miento y fines cons¡guientes.

REclsrREsE, cotuxlQuese v cúrpl¡se

60 dlas cál6ndario

24 óe mayo de,l2023

22deiuliotJe;!2023

298 dfas calendeños


